
c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

190.893,53 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 05/03/2009.

b) Contratista: Constructora Rayo y Chamero, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 180.967,06 euros (IVA incluido) Financiado por FEDER.

Mérida, a 17 de marzo de 2009. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2009, de la Consejera, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por el Proyecto de Interés Regional para la construcción de nuevo
hospital en terrenos situados junto a la EX-206 (Don Benito-Villanueva de la
Serena), en el término municipal de Don Benito. (2009060913)

Con fecha 6 de marzo de de 2009, mediante el Decreto 41/2009, se ha procedido a la apro-
bación definitiva del Proyecto de Interés Regional promovido por la Consejería de Sanidad y
Dependencia, para la construcción del nuevo hospital en terrenos situados junto a la carrete-
ra EX-206 (Don Benito-Villanueva de la Serena), en el término municipal de Don Benito. 

En virtud de dicho Decreto se encomienda a la Consejería de Sanidad y Dependencia la ejecu-
ción de las obras comprendidas en el Proyecto de Interés Regional, como promotora del mismo.

No obstante, para la ejecución de las obras del citado Proyecto, es necesario proceder a la expro-
piación de los terrenos indispensables a tal fin, cuya ubicación y propietarios se relacionan en el
correspondiente Anexo. En este sentido, el artículo 62.4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), dispone que “la aprobación de los
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Proyectos de Interés Regional producirán los efectos propios de los planes urbanísticos previsto en
el apartado 1 del artículo 79...”. Por su parte, el citado artículo 7, en su apartado e), establece
como uno de los efectos de dicha aprobación “la declaración de utilidad pública y la necesidad de
ocupación de los terrenos, las instalaciones, las construcciones y las edificaciones correspondien-
tes, cuando prevean obras públicas ordinarias o delimiten unidades de actuación para cuya ejecu-
ción sea precisa la expropiación. Se entenderán incluidos en todo caso los precisos para las cone-
xiones exteriores con las redes, sistemas de infraestructuras y servicios generales”.

Por tanto, aprobado el Proyecto de Interés Regional para la construcción de nuevo hospital en
el termino municipal de Don Benito, que conlleva la declaración de utilidad pública y la necesi-
dad de ocupación de los terrenos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 y siguien-
tes de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, y en
virtud de las facultades atribuidas en el apartado b) del artículo 47 del Estatuto de Autonomía,

R E S U E L V O :

Someter a información pública, por término de 15 días, la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios afectados por el Proyecto de Interés Regional para la construcción de
nuevo hospital en el término municipal de Don Benito, promovido por la Consejería de Sani-
dad y Dependencia y que figuran en el Anexo, a fin de que los interesados puedan aportar
los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se publica,
u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indi-
cará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la
adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional y
BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Don Benito.

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, dirigién-
dolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en
Mérida, Avda. de las Américas, n.º 2, pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se
encuentra a su disposición en la Subdirección de Obras, Instalaciones y Equipamiento, del
Servicio Extremeño de Salud, en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de
Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expro-
piación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 13 de marzo de 2009. La Consejera de Sanidad y Dependencia, MARÍA JESÚS
MEJUTO CARRIL.
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